
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de ¡a 
Minería, de 25 de agosto de j978.

Salamanca, 14 de d;ciembre de 1981,—El Delegado provin
cial, Juan Luis Carrascal Rodríguez.

1978 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras (gases combusti
bles).

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Geotecnia y 
Cimientos, S. A.» (GEOCISA), con domicilio en Coslada (Ma
drid), calle de Los Llanos de Jerez, 10 y 12, para su inscrip
ción en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes,

Vistos los Reales Decreto 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 30 de septiembre de 1981,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Ejnpresa 
«Geotecnia y Cimientos, S. A.» (GEOCISA), con el número 03-10, 
en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación .queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre gasea combustibles.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tereera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente Di
rección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titu
lación del personal que ha de realizar las pruebas y de los equi
pos y elementos materiales de que dispone para realizar su 
misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

Cuarta.—Presentará en cada una de la Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Quinta,—Durante el mes de enero de cada año presentará en 
todas las Direcciones u Organos competentes de Comunidad 
Autónoma de las provincias en que haya actuado durante el 
ejercicio, una Memoria en la que.se indiquen los servicios, reali
zados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de per
sonal técnico y equipo ocurridas durante ese período.

Lo. que se comunica a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El Director general, José 

Vicente Cebrián.
«

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

1979 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras (aparatos a pre
sión), de «Norcontrol, S. A.».

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Norcontrol, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle Fernando 
Macías, número 13, l.°, para su inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras;

Resultando qüe el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección General de Industria de la Xunta de Galicia;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes;
* Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Norcontrol, S. A.», con el número 01-20 en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada p,l cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
reglamentación sobre aparatos a presión.

Segunda.—El ámbito dé actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de ia correspondiente Di
rección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante una acta en la que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de rea.izar las pruebas y de los equi
pos y elementos materiales de que dispone para realizar su

misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en ios 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará 
en todas las Direcciones u Organismos competentes de Comu
nidad Autónoma de las provincias en que haya actuado durante 
el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.—El Director general, José 

Vicente Cebrián.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

1980 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras (aparatos elevado
res), de «Norcontrol, S. A.», de La Coruña.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Norcontrol, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle Fernando 
Macías, número 13, l.°, para su inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Xunta de Galicia (Dirección General de Industria);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 30 de julio de 1981,

Esta Dirección General ha resuelto inscrioir a la Empresa 
con el número 06-01 en el Registro Especial de Entidades Cola
boradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
reglamentación sobre aparatos elevadores.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.
• Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo compe
tente de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, 
que se levante una acta en la que conste una relación nominal y 
titulación del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Direc
ción General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que rea
lice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará 
en todas las Direociones u Organismos competentes de Comuni
dad Autónoma de las provincias én que haya actuado durante 
el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicic anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos
Madrid, 21 de diciembre de 1981.—El Director general, José 

Vicente Cebrián.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

1981 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, so
bre solicitud de inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras (gases combustibles), de 
«Norcontrol, S. A.»,  de La Coruña.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Norcontrol, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle Francisco 
Macías, número 13, l.°, para su inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección General de Industria de la Xunta de Galicia;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes; •

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 30 de septiembre de 1980,


